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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente recurso de reposición, para que se sirva 
proveer. 
Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2022. 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
SOLICITANTE: JOHNNY ALZATE SÁNCHEZ C.C. 16.841.712 
ACREEDORES: CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS  
RADICACIÓN: 76001400300720202200564-00 
 
El insolvente allega escrito mediante el cual interpone recurso de reposición contra el auto 
interlocutorio del 22 de noviembre de 2022, que resolvió declarar probada la controversia propuesta 
por el acreedor Carlos Enrique Toro Arias, por la calidad de comerciante del deudor.  Al respecto 
se tiene que no se le dará trámite el recurso, toda vez que la providencia recurrida no es susceptible 
de recurso alguno, de conformidad con el artículo 552 del C.G.P. que a reza: “… Los escritos 
presentados serán remitidos de manera inmediata por el conciliador al juez, quien resolverá de plano las objeciones 
planteadas, mediante auto que no admite recursos, y ordenará la devolución de las diligencias al conciliador.” 
(Resaltado del despacho).  En consecuencia, el juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Sin lugar a pronunciarse sobre el recurso propuesto por improcedente (art. 552 C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 
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